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NO REGIONAL TUMBESGOBIE

ración y Consolidación de:la Economía Peruana""Año de la Recup

RESOLUCI N EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOBu REGE TUMBES.GRN? 000476

Tumbes,
2025

VISTO:

EI Memoran o NO 313-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-
GR., de fecha 11 de Agosto el 2025, y;

CONSIDE NDO:

Que, confor e al Art.1910 de la Constitución Política del Perú, los
Gobiernos Regionales tiene autonomía política, económica y administrativa en los

; asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización, Ley NO 27783 seOOQ,
crean los Gobiernos Region fes en cada uno de los Departamentos del País, como
personas jurídicas de der cho público con autonomía política, económica y
dministrativa en asuntos ¿esu competencia, constituyendo para su administración

conómica y financiera un pl ego presupuestal.

Que, confor e al Reglamento del Decreto Legislativo NO 276 de la
Carrera Administrativa, y I Manual Normativó de Personal NO 002-92-DNP
"Desplazamiento de Perso al", el desplazamiento de personal es la acción
administrativa mediante la c al un servidor pasa a desempeñar funciones diferentes
dentro o fuera de su enti ad, teniendo en consideiación las necesidades de
servicio, formación, capacit ción, experiencia laboral, grupo ocupacional y nivel o
categoría remunerativa.

Que, el artíc 10 820 del Reglamento de la Carrera Administrativa,
aprobado por Decreto Supremo NO 005-90-PCM., señala que el encargo es
temporal, exceocional y fund mentado. Sólo procede en ausencia del titular para
el desem eño de funcion s de res onsabilidad directiva com atibles con
niveles de carera su erio es al del servidoru

Que, median e documento del visto se ha creído por conveniente
ENCARGAR, a la Vicegob madora Regional señora AVELINA DEL ROSARIO
PALACIOS PALACIOS DE ELAMA, las funciones de la Gobernación Regional, ei
día '12 de Agosto del 2025, e razóna que el suscrito viajará a la ciudad de Talara, en
Comisión de Setyicios, para sistir a una INVITACION OFICIAL PARA PARTICIPAR
COMO EXPOSITORES EN EL 5TO EVENTO TOP-PETROLERO) CONGRESO
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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
000476 -2025/GOBa REGE TUMBES-GR

1 1 AGO 2025Tumbes,

INTERNACIONAL REACTIV CÓN PETROLERA EN LAS REGIONES DE PIURA Y
TUMBES.2025. Por 10 que, c rresponde emitir el acto resolutivo correspondiente.

Que, c ntando con la visación de la Oficina Regional de
Asesoría Jurídica, Secretar a General Regional y Gerencia General Regional del
Gobierno Regional Tumbes y en uso de las facultades y atribuciones delegadas,
en concordancia con la Ley NO 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y
su modificatoria.

toe

SE RE

ARTÍC
Regional señoraAVELINA
las funciones de la Gobern
a que el suscrito viajará a la
a una INVITACION OFICIA
5TO EVENTO TOP.
REACTIVACIÓN PETROL
Exhortándole responsabilid
razones expuestas en la pa

ARTÍCU

UELVE:

LO PRIMERO- ENCARGAR) a la Vicegobernadora
EL ROSARIO PALACIOS PALACIOS DE DE LAMA,
ción Regional, el día 12 de Agosto del 2025, en razón
iudad de Talara, en Comisión de Servicios, para asistir
PARA PARTICIPAR COMO EXPOSITORES EN EL
ETROLERO) CONGRESO INTERNACIONAL
RA EN LAS REGIONES DE PIURA Y TUMBES-2025.
d y eficiencia en las funciones encomendadas; por las
e considerativa de la presente resolución.

O NOTIFICAR, la presente resolución al
DEL DE DE a la Oficina de

Recursos Humanos, a la Yi gobernación Regional, Gerencia General Regional y
a las demás oficinas comp tentes del Gobierno Regional Tumbes, para los fines
pertinentes.

REGISTRE E, COMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHIVESE„

GOBIERNOR IONAL DE TUMBES

Ing Segism ndo r, ces Ordinola
NA EGIONAL
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